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Indicaciones Generales  

En el presente manual aparecerán un icono de Advertencia    con información clave sobre para 

llenado de la solicitud, por lo que se le recomienda atender cada uno de estos textos. 

 

 

 Para el llenado de los datos generales del Esquema Integral de Certificación al que hace 

referencia la regla 7.1.1. Es necesario revisar previamente el “Manual Esquema Integral Datos 

Generales” 

 

 

 

   Dependiendo de su conexión a internet, el sistema puede tardar en cargar la información. 

Mozilla Firefox mostrará un circulo azul, indicando que la página se encuentra aun cargando, por lo 

que es necesario esperar hasta que este proceso concluya para iniciar el llenado de la solicitud. 

   

 

 Dentro de la solicitud en la Modalidad IVA e IEPS (A, AA, y AAA),  existen 

preguntas de respuesta SI/NO, las cuales NO están restringidas para ingresar una respuesta en 

particular, sin embargo, el sistema indicará al usuario, cuando su respuesta no cumple con los 

requisitos de conformidad con las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

 

 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm  
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Guardados Parciales 

 ¡ES IMPORTANTE! Que, al cargar la información se hagan guardados parciales 

aproximadamente cada 10 min, ya que el llenado de la solicitud puede ser muy extenso 

dependiendo de la(s) modalidad(es) seleccionadas. 

 

  

Al realizar el primer guardado parcial el sistema mostrará un número temporal con el quedará 

registrada la solicitud. Es importante que anote este número si desea salir del sistema y retomar 

posteriormente el llenado de la solicitud desde el icono de Pendientes.    
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 Es importante aclarar que el sistema solo almacenará por 5 días los folios temporales que se 

generen, al día sexto estos se eliminarán y será necesario generar la solicitud desde el inicio.  
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Regímenes Aduaneros 
 

Las empresas que seleccionaron la Modalidad de IVA e IEPS (A, AA, y AAA), dentro de la pestaña de 

Datos Comunes, el sistema solicitará indicar el régimen aduanero al que pertenece. 

 

 

Al seleccionar el régimen aduanero, el sistema habilitará la pestaña de “Datos por Régimen” con 

los requisitos del régimen seleccionado. 
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Importación temporal para la elaboración, transformación o 
preparación en programas de maquila o de exportación (IMMEX)  

 

 

 Para la autorización de importación temporal de mercancías consideradas como sensibles, es 

necesario: “indicar si realiza o realizara importaciones temporales de mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias listadas en 

el Anexo 28.”  Asimismo, cumplir con todos los requisitos que marca la regla, ya que de lo contrario 

no podrá utilizar la certificación en materia de IVA e IEPS para la importación de dicha mercancía.  
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Importación temporal bajo la modalidad del programa IMMEX 
(sensibles) 

 

 

 

Para los valores en moneda nacional el sistema solo tomará valores enteros y para su Equivalente 

en porcentaje, el sistema aceptará un máximo de 3 enteros y dos decimales.  

 

 

 

 

 

De contar con empleados propios será necesario indicar el número de empleados de los últimos 3 

bimestre.  
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Si el usuario cuenta con empleados subcontratados, será necesario indicar el RFC de la empresa que 

los provee, dando clic en el botón de agregar como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

 

Asimismo, será necesario indicar el número de empleados de los últimos 3 bimestre. 
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Una vez ingresados los respectivos datos la información del trabajador se visualizará en el recuadro 

azul. 

 

Si el usuario desea modificar la información ingresada, deberá de seleccionar la casilla del lado 

izquierdo y dar clic en modificar como se muestra en la siguiente imagen.  
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Una vez seleccionado la casilla y dado clic en modificar se desplegará una ventana con la información 

agregada anteriormente. 
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Una vez modificada la información al dar clic en el botón aceptar, se visualizarán los datos en el 

recuadro azul. 

 

 

Por ultimo para Eliminar un registro, será necesario seleccionar la casilla de la parte izquierda del 

componente para posteriormente dar clic en el botón Eliminar   
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Importación temporal bajo la modalidad del programa IMMEX  

 

En el caso de que el usuario indique que NO realiza o realizará importaciones temporales de 

mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las 

fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, el sistema solicitará la siguiente información.    
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Para los valores en moneda nacional el sistema solo tomará valores enteros y para su Equivalente 

en porcentaje, el sistema aceptará un máximo de 3 enteros y dos decimales.  

 

 

 

Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículo a empresas de la industria automotriz 
terminal  

 

El usuario deberá de llenar el cuestionario con (si/no) con los datos que se le piden como se 

muestra en la siguiente imagen 
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Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado 
 

El usuario deberá de llenar el cuestionario con (si/no) con los datos que se le piden como se 

muestra en la siguiente imagen 

 

 

Recinto fiscalizado estratégico 

 

El usuario deberá de llenar el cuestionario con (si/no) con los datos que se le piden como se 

muestra en la siguiente imagen 
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Rubro A 

A las empresas que hayan seleccionado el Rubro A, el sistema requerirá la siguiente información.  
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Para poder agregar información de las empresas del grupo, es necesario dar clic en el botón 

“Agregar” y posteriormente buscar sus datos generales realizando una búsqueda con el RFC de la 

empresa. 

 

  

Si el usuario desea modificar la información ingresada, deberá de seleccionar el registro y dar clic 

en Modificar como se muestra en la siguiente imagen.  
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Por ultimo para Eliminar un registro, será necesario seleccionar la casilla de la parte izquierda del 

componente para posteriormente dar clic en el botón Eliminar   

 

 

En la siguiente parte el usuario deberá de seleccionar mínimo una de las opciones. 
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En el caso de NO acreditarse como parte de un mismo grupo de conformidad con la regla 7.1.7. se 

le solicitar que indique el monto aproximado de sus inversiones en territorio nacional.  

 

 

Agregar Inversión  

El usuario deberá de ingresar que tipo de inversión es la que se va a llevar a cabo, el valor en pesos 

mexicanos, una breve descripción y una vez agregado todo lo anterior dar clic en el botón de Agregar 

y se visualizara en el recuadro de la parte de abajo. 
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Modificar Inversión 

Posteriormente si se desea modificar la inversión se tendrá que seleccionar, dar clic en el botón de 

Modificar y le aparecerá un recuadro con los datos agregados en el punto anterior, una vez 

modificado los datos se podrá dar clic en Aceptar para guardar las modificaciones. 
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Por ultimo para Eliminar un registro, será necesario seleccionar la casilla de la parte izquierda del 

componente para posteriormente dar clic en el botón Eliminar   

 

 

Para finalizar con los requisitos del Rubro A, se solilcitara que indique si se le ha emitido resolución 

de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir 

de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente 

 

De ser positiva la respuesta, se solicitará indicar el monto y el porcentaje que representa  
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Rubro AA 

A las empresas que hayan seleccionado el Rubro AA, el sistema requerirá la siguiente información.  

 

  En el caso de ya contar con una certificación en materia de IVA e IEPS, con una Rubro inferior 

a la que se está solicitando, el sistema mostrará el siguiente mensaje indicando que su certificación 

quedará cancelada una vez que la nueva sea aprobada 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, se solilcitara que indique si se le ha emitido resolución de improcedencia de las 

devoluciones del IVA solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud de certificación correspondiente 

 

De ser positiva la respuesta, se solicitará indicar el monto y el porcentaje que representa  
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Por último, de los siguientes cuestionamientos es necesario declarar por lo menos uno de ellos  

 

Rubro AAA 

A las empresas que hayan seleccionado el Rubro AAA, el sistema requerirá la siguiente información.  

  En el caso de ya contar con una certificación en materia de IVA e IEPS, con una Rubro inferior 

a la que se está solicitando, el sistema mostrará el siguiente mensaje indicando que su certificación 

quedará cancelada una vez que la nueva sea aprobada 
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Asimismo, se solilcitara que indique si se le ha emitido resolución de improcedencia de las 

devoluciones del IVA solicitadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud de certificación correspondiente 

 

 

De ser positiva la respuesta, se solicitará indicar el monto y el porcentaje que representa  

 

Por último, de los siguientes cuestionamientos es necesario declarar por lo menos uno de ellos 

 

Al concluir el llenado de la solicitud, es necesario dar clic al botón Siguientes  
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De tener datos no capturados, el sistema mostrara el siguiente mensaje por lo que será necesario 

revisar todas las pestañas para identificar la informacion faltante. 
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Anexo de documentos  

Al dar clic en el botón “Siguiente” después de haber concluido el llenado de la solicitud, el sistema 

mostrará la siguiente página con el número de su guardado parcial y los documentos obligatorios 

que tendrá que anexar posteriormente.  
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Al dar nuevamente en el botón “Siguiente” aparecerá la pantalla para el anexo de la documentación, 

dando clic en el botón de “Adjuntar documentos”  

 Para poder adjuntar su documento, deberá cumplir las siguientes características: 

 Debe ser formato PDF que no contenga formularios, objetos OLE incrustrados, 

código java script, etc. 

 No debe contener páginas en blanco. 
 Resolución mínima de las imágenes contenidas (en DPIs) 300 
 Tamaño máximo permitido (en MB) 300 
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Para Adjuntar documentos el sistema mostrará la siguiente funcionalidad donde será necesario dar 

clic en el botón “Examinar” para posteriormente indicare la ubicación del archivo PDF que se desea 

adjuntar (este procedimiento se tiene que repetir con cada uno de los documentos solicitados.)  

  

 

 

 

Al concluir de Adjuntar todos los documentos, se mostrará un botón con el nombre “Adjuntar” al 

dar clic en él, sistema empezará a adjuntar los documentos a la solicitud 
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Al finalizar el proceso anterior el sistema mostrara el nombre de los documentos Adjuntados, es 

necesario que se adjunten todos los documentos que le fueron requeridos.  
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Firmar 

Al finalizar el proceso de adjuntar documentación y dar clic en el botón “Siguiente” el sistema le 

solicitará su firmar digital  

 

 

Una vez firmada la solicitud se recibirá el Acuse de Recepción de Tramite y podrá visualizarlo dando 

clic en el PDF 
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 tramites tramites 

Subsecuentes podrá visualizar la solicitud que ingreso, con su folio de 25 

dígitos que se le asignó al trámite. (Se le recomiendo revisar que la 

información y documentación este correcta y completa de acuerdo al 

llenado de su solicitud.)    

 

 

 

 en el caso de presentar problemas con el aplicativo, favor de comunicarse 

a la mesa de ayuda de Ventanilla Única al  Call Center: 01 800 2863133 desde 

Mexico & +1 844 549 7885 desde USA y Canada 

 

Agradecemos sus comentarios y sugerencias a los correos 

ventanillaunica@sat.gob.mx y contactovucem@sat.gob.mx 
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